



CONFIANZA EN LA APROBACIÓN EN EL PLENO DEL CGPJ DE LAS MEDIDAS DE IGUALDAD

Madrid, 21 junio 2005.-  La Asociación de Mujeres Juristas Themis confía en la aprobación definitiva del Pleno de mañana 23 de junio del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) de las tres medidas aprobadas  por la Comisión para la Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres del CGPJ para fomentar y favorecer la mayor presencia de las mujeres en la carrera judicial. 

Cabe destacar que es la primera vez que se plantean unas medidas orientadas a fomentar a las mujeres en la carrera judicial así como conseguir su mayor presencia en este ámbito, teniendo presente que en los últimos años el número de mujeres magistradas ha ido en aumento y son mayoría en la Escuela Judicial.

Las actividades de Themis siempre han estado orientadas a obtener la plena igualdad de las mujeres en todos los planos: jurídico, político, cultural y económico.

Así mismo aplaudimos la iniciativa de la Asociación profesional Jueces para la democracia en Andalucía, que en el grupo de trabajo para cubrir la vacante de la presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha apostado por que fuera una mujer, para conseguir un equilibrio de representación en los niveles de mayor representatividad.  
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